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El lnforme N' 11G2o2o-M|D|S/SGiOGPPM, emitido por la Oficina General de
Planeamianto, Prgsupuesto y Modem¡zac¡ón; el lnforme N" 213 -202GMlDlS/SG/OGAJ' emiüdo
por la Oficina General de Asesorfa Jurfdica; y, el lnforme N" 04&2020-M|D|S/SG/OGPPM-OP|,
émitido por la Oficina de Planeam¡ento e lnverciones de la oficina General de Planeamiento,
Presupuesto y Modemización;

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante Ley N'29792, se crea el Ministerio de Desanollo e lnclusión Social,
detorminándose su ámb'tto, competencias, funciones y esfucfura básica;

Que, el numeral 13.3 delartfculo 13 del Decreto Legislativo N' 1440i Decreto Leg¡slativo
del S¡stema Nacional de Presupuesto P¡lblico, señala, enbe oÍos, que el Presupuesto del Sector
Priblico teno como finalidad el logro de resultados a favorde la poblac¡ón y del entomo, asf como

la equidad en observancia a ta sostenibilidad y responsabilidad fiscal conforme a la
idad vigente, y se articula con los instrumentos del Sistema Nacional de Planeamiento
ico (SlMPIáN);

Que, mediante Resolución de Presidencia de Consejo Dircctivo N' 033-201.7'
CEPLAN/PCD, y modificatorias, se aprueba la 'Gufa para el Planeamiento lnstitucional", la cual
establece las pautas para el planeamiento instit¡cional que comprendo la polfüca y los planes
que permiten la elaboración o modificación del Plan Eshatég¡co lnstitucional - PEI y el Plan
Operativo lnstitucional - Pol;

Que, mediante Resoluc¡ón.M¡nisterial N'28&2019-MlDlS, se aprueba el Plan Operativo
lnstih¡cional - POI 2020 del Pliego o4o: M¡n¡sterio de Desanollo e lnclusión Social, el cual fue
mod¡ficado a bavés de la Resolución Ministerial N' 08G2020-MlDlS;

Que, de acuerdo con el numeral 6.3 de la citada 'Gufa para el Planeamiento
lnstituc¡onaf, con ¡ntorvención de la comigión de Planeamiento y e¡ aPoyo del órgano de
phneamlento, preüo análisis al seguimiento de la ejecución, el Plan Operativo lnsütucionalAnual
puede ser objeto de hastra cuabo modificaciones (una por cada Íimesfe), cuando se presentan,

enbe otas, lás sigulentes circunsEncias: i) cambios en la programación de metas ffsicas de las
Actividad€s Operativas e lnversiones que estén relacionadas al mejoram¡ento conünuo de los
procesos y/o su priorización, e, ii) incorporación de nuevas Actividades operativas e lnversiones
por cambios en el entomo, cumplimiento de nuevas disposiciones normativas dictadas por el
Ejecutivo o el Legislativo, enhe oEos que contribuyan con la implementación y cumpl¡miento de
la esFategia del Plan Esbatégico lnstitucional; debiendo la enüdad registrar y aprobar tales
modificaciones en el apl¡cativo CEPLAN V.01 a partir de los periodos siguientes por ejecutarse;



Que, en el marco de lo señalado en el numeral 6.3 de la "Gufa para el planeam¡ento
lnstitucional' y de las competenc¡as preústss en el rexto lntegrado del Reglamento de
organización y Funciones del Ministerio do Desanollo e lncluJión social, a-probado por
Resolución Minisierial No 09+2020-MlDls, la oñcina de ptaneamiento e lnveéiones en el
lnforme N' 04&202GMlDlsi/sci/ocppM-opl, sustenta, propone y emite opihión favorable para
la.aprob€ción del Plan operativo lnstitucional Anual 2020 t\¡od¡fiádo versión 2 del pliego b40:

' Minlstedo de Desanollo e lnclusión social, documento que conflene las ac{ividades opeñtivas e
invers,ones, metas flsicas y financieras en conespondencia al presupuesto lniclal 

't\,lodiñcado

(PlM) del Pliego al 30 de junio de 2ozoi ¡ndicándose que dicha mirdiñcación se encuenba
9!9!taq? al cumpl¡m¡ento de las prloridades del Sector y de tos objetivos y esfategias del pEl
2o2o -20?2 del Min¡sterio de Desanollo e lnclusión sociaien elmarcó del Eétado de Emergencia;
y que cuenta con la conformidad de la Comisión de Planeám¡ento Est"atégico del Minbt¿rio de
Desanollo o lnclusión social creada por Resolución Mlnisterial N' 06+2oiÉMtDIs, ail comó oá
la oñcina Geneml de Plañeam¡ento, Presupuesto y Modemizaclón expresada en el lnforme N.
1 1 G'2O2O-MI DISiSG/OGPPM;

Que, pór lo expuestro, resulta pertinente aprobar el plan Operativo Instifucional Anual
2o2o'Modificado versión 2 del Pliego 040: Ministerio de Desanollo e lnclusión Social;

Con los visados de la Oficina General de planeamiento, presupuesto y Modemización,
de la oficina General de Asesorfa Jurtdica, y de la oficina de planeamiánto e lñversiones;

De conformidad con el Decreto Legislativo N' i¿140, Decreto Legislativo del sistema
ryagi9la! de Presupuesto Priblico; la Ley N. 29792, Ley de Creación, Orgañización y Funciones
del Ministerio de Desanollo e lncluÉión social; el rexto lntegradó del RegÍamento de
grganización y Funciones del Ministerio de Desanollo e lncluéión Social, a-probado por
Resolución Ministerial N' 09+2020-MlDls; y, la 'Gufa para el planeamlento institucio¡ial"
?probada mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N. 03$2017-
CEPLAN/PCD, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artlculo l.- AProbar el Plan Operatvo lnstitucional Anual 2020 Modiñcado versión 2 del
Pliego 040: Ministerio de Desanollo e lnclus¡ón social, segrln el documento que, como Anexo,
forma parte integrants dela presente Resolución.

. 
Artlculo 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución y su Anexo en el portal

lnstitucional del Ministerio de Desanollo e lnclusión Social (www.gob.peih¡db).

_ . 
A¡tlculo 3.- Remitir copia de h presente resolución a las Unidades Ejecutoras Sede

991Fa! Plograrfra Nacional Cuna Más, Fondo de Cooperación para el Desánollo Social -
FoNCoDES, Programa Nacional de Asistencia solidarla - pENsloñ 65, programa Nacional de
Apoyo D¡rec-to a los Más Pobres -JUNTos, programa Nacional de EntegJde la pensión no
ConÍibuüva a Personas con D¡scapacidad Severa en Situaclón de pobreza - CONTIGO,
Programa Nacional de ¡áüimentaclón Escolar eali warma y programa Nacional plataformas dá
Acción para la lnclusión Social - PAIS.

Regfatress y comunfquese.
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1. PRESENTACIóN

El Pllego 040: Mlnisterio de Desarrollo e lnclusión Soclal - MIDIS aprobó mediante
Resolución Mlnisterial N" 28G2019-MlDlS el Plan Operativo lnstitucional POI 2020
conslstente con un Presupuesto lnstitucional de Apertura - PIA de 514,830,257,902.

Dicho plan contlene la programaclón de actividades que dan cumplimiento a las

acclones y objetlvos estratéglcos lnstitucionales del Plan Estratégico lnfitucional - PEI

2O2O-2O22 del Ministerio de Desarrollo e lnclusión Social, el mlsmo que fue aprobado

mediante la Resolución Ministerial N" 15G2019-MlDlS.

Duranté el primer trimestre de ejecuc¡ón del Plan Operativo lnstitucional POI 2020 del

MIDIS se presentaron modiflcaciones, las mismas que fueron aprobadas mediante la

Resolución Ministerial N" 086-2020-MlDlS denominándose Plan Operat¡vo lnstitucional
Anual 2020 Modlficado versión 1 del Pliego 040: Mlnisterlo de Desarrollo e lnclusión

Social.

Durante el segundo tr¡mestre de ejecución del Plan Operativo lnstitucional POI 2020

del MIDIS modificado, se presentaron nuevas modiflcaciones, conforme a los términos

señalados en la Gufa para el Planeamiento lnstituc¡onal del CEPLANI las mismas que

han sido registradas en el Aplicativo CEPLAN V 0.1 entre abril y junio del año 2020.

Los principales cambios reallzados a la presente segunda modificación del Plan

Operativo lnstitucional POI 2020 del MlDlS, reflejan variaciones en las metas ffsicas e

incorporaclón de nuevas actividades operativas. Los cambios en las metas fis¡cas

responden a la mejora continua de los procesos y/o su priorización. Aslmismo, se

agregan actividades operativas a razón de las nuevas disposiciones normatlvas

establecidas en el marco de la prevención, control, diagnóstico y tratamlento del

covtD-19.

En ese sentido, el Plan Operatlvo lnstituclonal Anual 2020 Modificado versión 2 del

Pliego 040: Ministerio de Desarrollo e lnclusión Soclal, resume las actlvidades

operativas e inversiones que ¡mplementaron y dieron cumplimiento de la estrategia

del Plan EstratéBico lnstituclonal - PEI 2020-2022 del Mlnisterlo de Desarrollo e
lnclusión Social, aprobado mediante la Resolución Minlsterial N" 15G2019-MlDlS,

durante el segundo trimestre del año 2020.

I Aprobada mediante Resolución de Presidencia del Consejo Direstivo N' 033-20 I 7{EPLAN/PCD y sus
modificatorias.



2. DECIARAC¡óN DE POUTICA IN5IITI.|CIONAL

El MIDIS tiene por finalidadz mejorar la calidad de vlda de la poblaclón, promoviendo el

ejerciclo de derechos, el acceso a oportunidades y el desarrollo de capacidades,

mediante sus competencias en desanollo soclal y protección social; fundamentados en

los sigulentes principlos y valores: respeto a los derechos humanos, desarrollo

humano, justicia social, equidad, inclusión, unlversalismo, solidaridad, igualdad de

oportunldades, cohesión social, integralidad, transparencla, descentralizaclón, calldad,

efectividad, participación social, intercultur¿lidad, emprendimiento e

intersectorialidad.

Para el MIDIS las prioridades inst¡tuclonales están fundamentadas en los tres prlncipios

orientadores de la Estrategia Nacional de Desarrollo e lnclusión Social - ENDIS elevada

al rango de Polftica Nacional de Desarrollo e lncluslón Social - PND|S3.

Llneamlentos:

1. Atención del hogar desde una perspect¡va de ciclo de üda, considerando a la

persona como fin último dentro del ejerciclo de derechos para aprovechar sus

potencialidades, y reconociendo el rol del hogar, como espacio inicial en donde

se desarrollan los individuos.

2. Logro de resultados mediante la gestión por resultados, enfatizando la mejora

del desempeño en el ciclo de gestlón a fin de alcanzar los resultados esperados

mediante lntervenclones efectivas.

3. Desarrollo de actividades mediante enfoque territorial, lnvolucrando el

esfuezo conjunto y artlculado de dlversos actores de los tres niveles de

goblemo.

3. M¡SIóNINSTITUCIONAL

"Mejorar la calidad de üda de la población promovlendo el ejercicio de derechos, el

acceso a oportunidades y el desarrollo de capacldades de manera articulada para Ia

población en situación de pobreza o pobreza extrema, con integridad y transparencia

en la gestión".

2 Basado en ta Ley N' 29792,18y de creac'tón, Organlzadón y Fundones del MIDIS
3 Decrcto Supmmo N' 003-20IGMID|§



4. ACCIONES ESTRATEGICAS ¡NSTITUCIOMI..ES PRIORIZADAS POR OUET¡VO

ESTRATEGTCO INSTITUCIONAL

El Plan Operat¡vo lnst¡tuc¡onal Anual 2020 Modificado verslón 2 del MIDIS se

encuentra alineado a las acciones y objetivos estratégicos infitucionales del Plan

Estratég¡co lnstitucional - PEI aprobado con Resolución Mlnisterial N" 15G2019.MlDlt
vigente durante el Prlmer Semest¡e2O2O.

oEt-01

n

contiibulr a pot'enclar el

capttal humano de los hogares

en sllxaclón de pobreza y
pobreza e)ftrema.

4E1.01.01
Tr¿nlerenclas monetarlas condlclonadas a hogares en sltuac¡ón

de pobreza y pobreza extrema

4Et.01.02
segurldad económlca y soclal pmporclonada para personas

adultas mayores en shuaclón de pobreza y pobreza extrema

AEt.01.03
Transferenclas monetarlas no condlclonadas a personas con

dlscapacldad severa en sltuaclón de pobreza y pobreza extrema

4Er.01.04

SeMclos públlcos con plataformas tünerantes acceslbles a las

poblaclones rura¡es en sltuac¡ón de pobreza y pobreza extrema

de hs mmunldades natlrr¿s

4E1.01.05

Servlcios públlcos con plataformas flJas acceslbles a las

poblaclones rurales y rurales dlspecas en sftuadón de pobreza y
pobreza extrema

oEt-02

Mejorar las condldones para el

desarrollo en la prlmera

lnfancla, la nlñez y la

adolscench

AEt.02.01

Acompañamlento en cu¡dado y aprendlzale adecuado para

famlllas con nlños y nlñas menores de 36 meses que vlven en

sltuac¡ón de pobreza y pobreza extrema

4Et.02,02
Culdado dlumo de atenclón lntegral par¿ nlños y nlñas de 6 a 35

meses que viven en sftuaclón de pobreza y pobreza extrema

4E1.02.03

Allmentaclón nutftthra y perünente a cada terrltorlo pará

estudlantes dé lnslltuclones educatlvas públlcas de ntuel inlclal a

partlr de los 3 años de edad y del ntvel prlmarla a nlvel naclonal,

estudlantes del nivel secundarla de los pueblos lndlgenas de la

Amazonfa peruana de la modalldad Jomada Escolar Completa y

est¡Jdlantes de Formaclón Altemattua Dlverslf, cada

4Et.02.04
Aslstench técnlca pára el cumpllmlento de lncentfuos flnancleros

a Goblemos Reglonales

oEl.03

Melorar el gaslo autónomo de

los hogares en sttuaclón de

pobreza, pobreza exúema y

wlnerabilldad en dlstrltos

rurales focaltsados a través del

desanollo de opaddads
productñr¿s

4Er.03.01
Aslstencla técnlcá para el desárollo de capacldades producttuds

brlndada a hogares rur¿les con economfas de subslstencla

4Er.03.02
Emprendlmlentos rurales lmplementados en poblaclones con

economfas de subslstencla

4Er.03.03
Vhrlendas rurales acondlclonadas par¿ poblaclones en sltuaclón

de wlnerab¡lldad ante heladas.

4E1.03.04

Slstemas de agua lntervenldos en rehabllltaclón y/o reposlclón

promoüdos en áreas rur¿les en stuac¡ón de pobreza y pobreza

ext€má

oEr.04
lmplementar mejoras en las

lntervenclones del MIDIS

AEt.O4.01
Aslstencla técnlca pár¿ el cumpllmlento de lncent¡vos no

ffnancleros a Goblemos Locales

AEt.04,02

Clasiflcaclón sodoeconómlca a tr¿vés de un proceso de

fotalhaclón lndMdual para ldertlflcadón de la poblaclón obletJvo

de las lntervenclones públlcas

4Er.04.03
Supervlslón oporürna a los Goblemos tocales que reclben

transterenclas de recursos para la gesuón delPCA.



lnstanclas para la ardculaclón terftorlal lmplementadas en los

terftorlos
Soporte dlgttalpar¿ la prestaclón de servlclos lmplementado en el

MIDIS

Fortalecer la gestlón

lnstJtuclonal

Slstema de Gesüón de calldad lmplementado

Modelo de lnte8ddad lmplementádo en elMlDlS

c-ompetenclas forElecldas en los servldores del MlDls

Dlmenslones de vulnerabllldad del MIDIS reducldos

Contlnuldad operatlva asegurada para elMlDlS

5. PRINC¡PAITS MODIFICACIONES EN EL POI

Conforme a lo señalado en la "Gula para el Planeamiento lnst¡tucional" del CEPLAN, el

POI anual en ejecución se modifica a consecuencla de una modificación del Plan

Estratégico lnstitucional o cuando se da alguna de las siguientes circunstanclas:

a) Cambios en la programación de metas ffsicas de las Actividades Operat¡vas e

lnversiones, que estén relacionadas al mejoramiento contlnuo de los procesos

y/o su priorización.

b! lncorporación de nuevas Actividades Operat¡vas e lnversiones por cambios en

el entorno, cumplimlento de nuevas disposiciones normatlvas dlctadas por el

Ejecutivo o el Leglslatlvo, entre otros que contribuyan con la implementación y

cumpllmiento de la estrategla del PEl.

En ese sentldo, considerando los requerimientos de las Unldades Ejecutoras y el

anállsls del seguimiento mensual del POI del MlDlS, se han reallzado cambios en la
programación de metas físlcas y se han incorporado Actiüdades Operativas e

lnversiones en el Aplicativo CEPLAN, de acuerdo al sigulente detalle:

. En la Sede Central del MIDIS se refleJan reprogramaciones de metas frsicas

relaclonadas al mejoramiento continuo de los procesos y la prlorización de

otras activldades en el marco del estado de emergencia. Entre los Centros de

Costo que modiflcaron su meta anual, se tiene:

La offdna de Abasteclmlento (OA) reduJo meta ffsica, debido a que se han

excluldo procedimientos de selección programados en el Plan Anual de

Contr¿taciones-PAC, de acuerdo a lo solicitado por las áreas usuarias en el

marco del estado de emergencia.



la Oficlna de Contabllldad (OC) redujo meta ffsica, debido a que se éstán

priorizando otras actividades en el marco del estado de emergencia, lo que

permlt¡rá dar continuidad a la gestión instftuclonal.

[a Oflclna General de Comunlcaclón Estntég¡ca (OGCE) redujo meta fls¡ca,

debido a la suspenslón de actlvldades protomlares con presencla de las

autoridades sectorlales que congregue a grupos de personas.

La Dlrecclón General de Polftlca y Estrateglas (DGPE) redujo meta ffsica,

debldo a que no se actualizarán lineamlentos del Desarrollo lnfantil Temprano-

DIT en el 2020 sino en el 2021 y tampoco se realizará el ajuste y dlseño de los

PPóR lnclusión Económica y Financiera, debido a que se están prlorizando

acclones en el marco del estado de emergencla.

la Dlrecclón General de lmplementaclón de Polftlcas y Artla¡laclón Terrftorlal
(DGIPAT) redujo meta ffsica, debido a que los informes relac¡onados a la

Artlculación intergubernamental son trimestrales y no mensuales,

conslderando que se están priorizando terhas relacionados a la Red de Soporte

para Adultos Mayores y al Desarrollo lnfantil Temprano.

[a Dlrecclón Genera! de Dlseño y. Artlculaclón de las Prestaclones Soclales

(DGDAPSI, incrementó meta flsica debldo que consldera tareas de la nueva

Dlrección de Dlseño de las Prestaciones Sociales, la cual tlene nuevas func¡ones

para el logro y alcance de los objetivos de la Dirección General.

Finalmente, la Dlrecclón General de Glldad de la Gestlón de las Prestaclones

Soclales (DGCGPS), redujo meta ffsica de la actividad operatlva "Conducclón,

dlseño e implementación del sistema de monitoreo de la calidad de la gestión

de las prestaciones soclales", para priorizar la actfuldad operativa
lConsolldación de la calidad y la mejora contlnua de la gestión de los

programas sociales" a fin de fortalecer la gestión de la calidad de las

prestaciones sociales en los Programas Sociales en el marco de las

disposlclones establecidas por el Gobierno en materia de la Emergencla

Sanltaria por COVID 19.

A continuación, se resumen los Centros de Costo que han modificado metas

ffsicas en la sede central del MlDlSl
Centfo

deho Aduldad opeEtñra
Unldad de
Medlda

Meta F&lEa Anüal

I Mod¡f, ll Modtf.

OA ü)44332. Gesdón de acdones de abasteclmlerto l¡rforme IM 1(D

oc 000mÉ. Gestlón de acclones de cDntabllldad Documento 144 1.37

OGCE
0072183. Gestlón de las acclones de. comunlc¿clón
lntema y extema

lnforme 36 3X



Centrc
de Costo

Ar vldsd Operatlt a
Unldad de

Medlda
MetE Fbka Anual

I Modtf. ll Modtf.

DGPE

02¿16510. Gesdón par¿ el dlseño, ardculaclón, y dtfuslón
de la Polftlca Naclonal de Desanollo e lncluslón Soclal y
sus Herramlentas de Gestlón

lnforme 74 11

DGIPAT
02638¡18 coordlnaclón y ardculaclón lntersectorlal e
lnterEubemamental Dar¿ la lmDlemenEclón de la PNDIS

Documeffio 8 3

D6DAPS
027238fr. Gesdón para el fortaleclmlento artlculado de
las orestaclones so€lales adscrttas al MIDIS

lnformes 3A 188

DGCGPS

0068102 conducclón, dlseño e lmplementadón del
slsitema de monltoreo de la calldad de la gestlón de las

orestadones soclales

lnfofme
Técnlco

124 127

DGCGPS
0068102. consolldadón de la calldad y la meJor¿

condnua de la gesdón de los proEramas so€lales.

lnforme
Técnlco

a2 92

Fuente: Data E porü¡ GPLA¡¡

En conclusión, la Sede Central del MIDIS cuenta con 55 Actlvldades Operativas

programadas en el POI con una progriimación financlera de Sl 246, O23,!O7

que es igual al PIM al 30.06.2020.

. En el Programa Naclonal CUNA MAs no se han real¡zado modificaciones en las

metas físicas, nl lncorporación de actlvldades operativas en el ll Trimestre del

POI 2020.

En ese sentido, cuenta 281 Activldades Operativas con una Programación

Flnanciera des/ 439,592,092 que es igual al PIM al 30.06.2020.

¡ En el Programa Naclonal Fondo de Cooperadón para el Desarrollo Soclal -
FONCODES se autorizó la incorporación de una actividad oper¿tiva relacionada

a la Prevenclón, control diagnóst¡co y tratamiento de coronavirus por la suma

de S/ 64000, para la apllcación de pruebas COVID - 19 a los (as) servidores (as)

en el marco de la entonces Resolución Mlnisterial N" 239-202G,M|NSA; que

aprobó el documento técnico "Lineamlentos para la vigilancla de la salud de los

trabajadores con rlesgo de exposiclón a COVID - 19".

METAS FfstcA y F¡NA C¡ERA (ANUAr.l DE FoNcoDEs poR AcrMDArrEs 2020

:.,- Prduirn/, ,,

, ,a4tlo . 
'. comunes:

, : . Ualdad.ds
. . , : lttedlda

, MeÉ Ffdta '
::rl':'
i¡odff.

Hogares Rurales
con Economfas

De Subslitencla
A Mercádos
tocales

Acclones
Comunes

Gesü6n del oroEr¿ma Acclón 256 256 20,t37,5v
Segulmlento y etraluaclón
del Dosrama

lnforme 1 7 247,672

HoEares Rurales

En Economfas De

su bslstencla
Re€lb€ Aslstencla
Técnlca Y

Capacltaclón Par¿

El Desarollo De

Capaddades
Productlvas

Promoc¡ón y conformaclón
de núcleos ejea¡tores y
nlrcleos elecutores centr¿les

Organlzadón 3g 3 6,A7aOtrJ

capaciEclón, as¡stencla

técnlca y entreBa de actlvos
para mejorar la actMdad
productlva

Hogar 36,400 36,i100 151,968,000

Poblaclón Rural
En Economfas De
Subslstencla

Aslstenda técnlca a grupos

de lnterés para la selecclón
e lmDlemenbclón de

Emprendlmlento 1,820 \azo 29,265,600



Msta F&lta
I

Modtf.

Reclbe Aslstencla
Técnlca,

Gpacltaclón y
Portafollo De

Actfvos Para La

Gestlón De

Emprendlmlentos
Rurales

perffles de
emorendlmlentos rurales

Aslstencla técnlca a los
emprend¡mleftos
lmplementados par:¡ la

meJor¿ de su gesuón

económlca, flnanclera y de
ardcr¡laclón al mercado

Emprendlmlerto 7,e¿O 1,820 22,512,O0O

Promoclón de espaclos de
lntercamblo comerclal local

EYefltos 91 91 4502,4@

Acclones
Ceñtrales

sln Producto

Planeamlento v DresuDuesto Acción t2 12 2.559,247

conducclón y orlentadón Acclón 72 12 236,680

supeflor Acta 24 24 7M,596
Gesdón admlnlst'atfu¿ Acclón 60 60 12,7ñ.440
Asesor¿mlento técnlco y
iurldlco

Do€umento 720 7n s27349

Gesdón de recursos
humanos

Planllla 24 24 26,626,509

Arclones de control y
audltorla

lnforme 4 4 6L3,745

Aslgnaclones

Presupuesta rlas
que No Rerultan
En Productos

sln Producto

Tranferencla e lnYentarlo
de obr¿s

obra 88 350,163 350,153

Publlcaclón 4 lIrc,850 190,850

Trdnsferenclas par¿ el
melor¿mlento y ampllaclón
de los servlclos educatlvos

lnforme 5 5 239,000

Prevenclón, Control,
Dhgnósüco y Tratamlento
de Coronavlrus

Acclón 7 64,000

,,2a,.,755a4E

Fuenter FONCODES

En conclusión, FONCODES cuenta con 436 Actividades Operatlvas en el Pol con

una programación financiera de Sl 289,765,M5 que es lgual al PIM al

30.06.202d.

o En el Program* Naclonal de Aslstencla Sslldarla - PENsloN 65, se autorizó

principalmente la incorporación de 99 actividades operatlvas, de las cuales: 25

corresponden la entrega del subsidio monetario del COVID-19 - BONO

5/.380.00 de Tramo 1 gue cuenta con una programación financiera de

209,386,840 en el marco del Articulo 2.4 del Decreto de Urgencla N" 044-2020;

24 corresponden a la entrega del subsldlo monetario del COVID19 - Decreto

de Urgencla N" M2-2020 con una programación financíera de S/ 835,180,640

en el marco de lo dispuesto en la Resolución Ministerial N'071-202&MlDl5; 25

corresponden a la entrega del subsldlo monetario del COVID-19 - BONO

5/380.00 Tr¿mo 2 - Articulo 1 del Decreto de Urgencia N" 044-2020 y 25

corresponden a la entrega del subsldlo monetarlo del COVID-19 Bono Un¡versal

4 La UE 004 FONCODES, ha dlsm.l¡uldo su PIM en el II trlmestre en la suma de S/.3'000,000, debldo a Ia
tsÍsferenda de recursos dlspuesto por el Decreto Supremo Nq 083-2020-EF, que establece que los Tltulares
de los pllegos babllltadores de la tra!§feretrda de parddas, desagregan los recursos autorlzados a nivel
programádco; el cnal ha sldo aprobado por la Resolución M¡dsterlal N! 074-2020-MIDIS



S/ 760.00 para la atención de Hogares Pobres y Pobres extremos en el Amb¡to

Rural en el marco del Decreto de Urgencia N" 052-2020 y la Resolución

Minlsterial N" 081-2020-MlDlS que aprueba la desagregación de los recursos

por la suma S/ 388'007,360 soles.

F¡¡ente: PEI¡5|ON 65

En conclusión, PENSION 65 cuenta con 160 Activldades Operativas

programadas en el POI con una programación financiera de S/ 3,378,050,637

que es igual al PIM al 30.05.2020.

En el Programa Naclonal de Apoyo D¡recto a los Más Pobres -JUNTOS, se

autorizó pr¡nc¡palmente la lncorporación de 21 actividades operatlvas en el

marco del Decreto de Urgencla N" 052-2020 y la Resolución Ministerial N" 081-

2020-MlDlS que aprueba la desagregación de los recursos por la suma

sl 37/287,800 soles, en la activldad de Prevención, control, Dlagnóstlco y

Tratamiento del Coronavirus para la entrega del subsidlo monetarlo del Bono

Famillar Universal.

Por otro lado, se redujo meta ffsica de la actlvidad operativa entrega del

incentlvo monetarlo no cond¡clonado a hogares en situación de pobreza y

pobreza extrema por el Covid-19, debido a que se transflrleron recursos a favor

de PENSIÓN 65 en cumpllmiento de lo señalado en Resolución de Secretarla

General N" 1G2020-MlDIS/SG.

META FfsrcA y FrNAr{oEnA ÍANUATJ DE pENsroN 6s poR ACTMDADES 2@0

catEgo¡fa
Pr€§¡¡pueÉtal

Producto/Ardone3
oomuneS

Arfft ldad
un¡dad do

medlda

Meie FGl.a Meta
Flnander¿ al
ú.GzrmI Mod¡f. ll Modlf.

Programa

Naclonal de

Aslstencla

solldarla
PENSION 55

Acclones Comunes Gestlón del Procrama Acclón 72 72 859,4510

Adulto Mayor con
subvenclón
Monetarla SeBin
condlclones Del
Programa

Ertrega de la

subvenclón monetafla
a los beneñclarlos Persona 557043 557cÁ3 861,76-l,690

Mlladón y vermcaclón

de requlshos Persona 5000q) 500000 26,757,U9
Aff llaclón y vertñcaclón

de requlsltos Unldad

de Operaclones Acclón 1 7 1,063,371
Aff llaclón y vertff caclóo

de requlsttos Unldad

de Tecnologfas de la

lnformaclón Acclón 1 1 59s,N7
Acclones
Centrales Sln Droducto Gqsüón Ad mlnlstlatlva AEclón 1 1 727,790

Arlgnaclón
P resu puesta rla
que No
resu¡tan en
Productos
fANOP}

sln producto
Prevendón, Control,
Dlagnósüco y
Tratamlento del

coronavlrus

Hogar 551018 209,385,8/t0

Hogar 1098254 835,180,54O

Hogar 2749tr)l 7,046,573,58O

Hogar 510536 38a,007,360
fotal 3¡78,0sf,,Gr7



Además, se desactivó la actividad operatlva relacionada a la lncorporación de

los hogares usuarios dentro de la Estrategia de Egreso, debido a que la

intervención rebasa el ámbito de lntervención del Programa, en tanto Ia salida

sosten¡ble de la pobreza corresponde a un esfuezo multísectorial.

En concluslón, JUNToS cuenta con 108 Actlvidades Operativas en el POI con

una programación financlera de Sl 2, 1M,627,899 que es igual al PIM al

30.06.2020.

En el Programa Naclonal de Entrega de la Penslón no Contrlbut¡ua a Personas

con Dlscapacidad Severa en Sltuaclón de Pobreza - CONTIGO, se autorizó

princlpalmente la inmrporaclón de 26 actiüdades operativas en el marco del

Decreto de Urgencia N" 052-2020 y la Resolución Ministerial N" 081-2020-

MIDIS para la entrega del subsldio monetario del COVID-19 que aprueba la

desagregación de los recursos por la suma S/ 8'107,460 soles, en la actividad de

Prevención, Control, Dlagnóstico y Tratamiento del Coronaürus.

Además, se incrementó la programación de metas flsicas de actlvidades

operatlvas de Planeamiento y Presupuesto, Gestión Administrativa y

MEÍA FfsrcA v FTNANoERA (ANUAT) DE JuNTos poR ACTMDADES 2020

Meta FElca .

i-
Programa

Presupuesta I l
(PP) 0o4e:

Pfograma

Naclonalde

Apoyo Dlrecto a

los Más Pobres

Acclones Comunes Gestón del Progrdma Acrlón 73 73 24,57r,1OL

Hogares con
gestantes, nlños,

adolescentes y

.lóvenes hasta Íl
años en sltuaclón de
pobreza, reclben

¡ncentlvos

monebflos por

cumpllr
corresponsabllldades

en salud- nutrlclón
y/o educadón.

Aff¡ladón, Mantenlmlento de

Padrón, Vertflcaclón de

conesponsabllldades y
Acompañamlento a Hogares

Hogar 706,97O 706,970 70,027,§O

Enüega de Incentlvos monetarios

condlclonados a hogares usuarlos

en shuaclón de pobreza
Hogar 6U,786 6A4,7A6 835,151,507

Entrega de lncentlvos Monetarlos
condlclonados a Estudlantes de

Hogares Usuarlos

Estudlantes 19,885 19,835 6,560,496

lncorporaclón de los hogares

usuarlos dentro de la Estrategla de

Ecreso

Hogar s,000 0 0

Acclones

cent-¿les
sln producto Gestlón Admlnlstratlvá Acclón 2 2 674,275

Aslgnaclón

Presupuesta ria
que No resultan

en Productos

hNOPI

sln producto
Prevenclón, Control, Dlagnóstlco y

Tratamledo del Coronavlrus

Hogar 3,O74,U3 2JgA,O7r ars3A8,740

Hogar 485,905 372,287,800

r : Total ¿1U,6n,Ét9
Fuente JtINTOS



Asesoramiento Técnico Juldico relacionados al mejoramiento continuo de los

procesos del Programa,

Por otro lado, se redujo metas ffslcas en la activldad relacionada a la actividad

Direcclón y monitoreo de los beneficiarlos del programa de pensiones por

discapacldad severa.

Fuente @¡{TIGO

En conclusión, CONTIGO cuenta con 59 Actividades Operativas en el POI y una

programación flnanclera de S/ 88,507,460 que es igual al PIM al 30.06.2020.

. En el ProB?ma Naclonal de Allmentaclón Escotar - Qall Warma, se reflejan

cambios en la programación de las metas físicas por los siguientes motivos:

Se incrementó metas flsicas en la actividad de Gefión del Programa que

responde al desarrollo de las aslstencias técnicas dirigldas a los Supervisores de

Plantas y Almacenes (SPA), Monitores de Gestión Local (MGt) y Coord¡nadores

Técnicos Territoriales (CTT) y modiflcaclones en los protocolos e Instrumentos a

lmplementar en el desarrollo de la supervislón a la prestación del servicio

allmentario en las lnstituclones educativas en situaclones de emergencia o

fuena mayor; protocolo para la supervlslón y liberación en los establecimientos

de alimentos de proveedores; protocolo para la entrega de alimentos y

supervislón en pueblos lndÍgenas u orlglnarios (Decreto Leglslatfuo N" 1472).

Asimlsmo, en coordlnación con la Autoridad Sanftaria DIGESA se reallzará la

asistencia técnlca dirlglda a los SPA y CTTs de las 27 Unldades Terrltorlales,

respecto a la normativa sanitarla vigente y certificación de validaclón de Plan

MEIA FlstcA y FT ANSERA (AI{UAL} DE coNTtGo poR ASÍMDADES 2ozo

Catego¡fa
Pres¡pIestal

Produdo /
AEdoneg
oomuneli

Adrddad
un¡dad de

medlda

MEta FLlca Meta
FlnandefE al
:¡0.06.2020

I

Modlf.
I

Mod¡f,

Acclones
centrales

sln Producto

Planeamlento Y DresuDuesto Acclón 85 86 Tn,244
Conducclón y orlentaclón
sumrlor

Acdón 23 2i 863,151

Gesdón admlnlstrátlva
lnforme u 97 2,279,924
Acclón 247 295 998,559

Asesoramlento técnlco v lurfdlco lnforme 111 111¡ 261,530

Aslgnaclo nes
presupuestarlas
que no resultan
en productos

Sln Producto

Entrega de Ia subvenclón
monetarla a los beneffclarlos del
programa de penslón por
dlscaoacldad swera

Persona 40,o75 &,o7s 72,1i5,O00

Dlrecdón y monltoreo de los

beneflclarlos del programa de
penslones por dlscapacidad
§evere

Acclón 766 2Tl 3,089,578

Prevenclón, control, DlagnósHco

Y Tr¿tamler¡to De Coronavlrus

Hogar 10,031 ¿699,560

Acclón 4 N7,9@

Total 88,502460



Hazard Analysls and Crttlcal Control Polnts -HACCP y Princlpios Generales de

Hlgiene - PGH.

Se anuló metas flsicas en la actlvidad relaclonada a "Equipamiento del Serviclo

Alimentario" en el marco de la Resoluclón Jefatural Ns D0005+202G

MIDIS/PNAEQW-UA, que aprueba Ia cancelación de los Procesos de Selección,

Ucitación Pública N" 01-2020-MIDI9PNAEQW-C91 para la "Adqulsición de

10,246 K¡ts mi Adquislción de Lo,246 Kfts ml Agua Segura", asl como la

Adjudicación Simpliflcada N" 01-2020-MIDISPNAEQW-CS-1, para la adqulslción

de Sulfato de aluminio/Alumbre en trozos, debido a la desaparición de la

necesidad de la adqulslclón y dlstribución de los 1O246 Kit de Agua segura,

formulada en el trlmestre anterlor, al respecto los saldos presupuestales

asigÁados en dicha actividad serán reorientados.

Se iricrementó en meta ffslca de la actividad Supervisión y monitoreo de la

provísión del serviclo alimentarlo por la inmrporación de supervisiones

adicionales en forma remota, de acuerdo al Protocolo de Supervisión de

lnstituclones Educativas-llEE. Asimismo, han disminuido en menor proporción

las verificaciones a establecimientos de proveedores en las modalidades

raciones y productos.

Se incorporó la Actlvidad Operativa "Entrega de raciones a los escolares del

nivel secundario de la modalidad FAD - U.T. Ancash 1" en la actlvldad provisión

del serviclo alimentario en insthuciones educativas públlcas del nivel

secundaria, debido a Ia actualización del listado de llEE aprobadas mediante

Resolución de Dirección Ejecutiva Ne D000329-2019-MlDlS/PNAEQW-DE,

priorizando la lncorporación de 227 llEE que pertenecen a los quintiles 7y2,30
IIEE de pueblos indfgenas de la Amazonia, 41 llEE lntegradas,64 llEE de la

modalldad JEC y 10 llEE de la modalidad FAD, la misma que fue aprobada

mediante Resoluclón de Dirección Ejecutiva Ns D000197-202GMlDls/PNAEqW-

DE.

Se lncorporaron 27 actiüdades operativas en la actlvldad Prevención, Control,

D¡agnóstico y Tratamlento de Coronaürus en el marco del Decreto Legislativo

N" t472 que faculta al Programa a proporcionar excepcionalmente alimentos

para peronas en situación de wlnerabllidad, en el marco de la emergencia

sanitarla declarada por el COVID-1!!, en coordlnación con las Municipalidades

Dlstritales, M¡nister¡os y el lnstituto Nacional de Defensa Civil - INDECI y con Ia

particlpación de las Fuezas Armadas, en el marco de la Ley N" 31011 - ley que

delega en el Poder Ejecutivo las facultades de legislar en diversas materias para

la atención de la Emergencia Sanitarla producida por el COVID-19.



MEÍA FÍSTCA Y FTNANSERA (ANUArl DE qAU WAnMA POR ACÍMDADES 2O:¿0

cate8orh
Pres¡oussital

Producto / Ardone3
GOm¡¡ne§

Advldad Unldad ds
medlda

Mota FfsI@ Meta
FlnarderaI Modlf. ll Modff.

115 Prográma
Nadonal De

A¡lmentaclón
Escolar

Acclones Comunes Gesüón del Prosráma Acclón 1003 7123 u,012.076
Esúd¡antea de las

lnstltuclones educatñEs
públlcas de los nlveles
lnlclal (a parur de los 3
años), prlmarta, y
seq¡ndarla focalhada
redben servlclo
allmefrta rlo

Equlpamlento del
SeMc¡o Allmentarlo

Coclna
lmplement

ada
20,492 0 2,776,061

Estudlantes de las
lnstltuclones educatlvds
públlcas de los ntueles
Inlcjal (a parur de los 3
años), primarla, y
secundarla fo€allzada
reclben
allmentarlo

conformaclón y
aslstencla técnlca a

comltés de cogestlón
pard la prestaclón del
servlclo Allmenlarlo

Comhé 63,628 63,628 70,552,750

Eshrdlantes De Las

lnstltuc¡ones Educatlvas

Publlcas De Los NtYeles

lnlclal (A Partlr De l-os 3
Mos), Pr¡marla, Y

sea¡ndarla Foca¡Eada

Reclben SeMdo
Allmentarlo

Provlslón del servlclo
allmentarlo a b-dvés de
la gesüón de productos

Raclón 68152s,980 681,525,980 1,0/3,3Tt,282

Estudlantes De Lás

lnstltudones Educatlt¡¿s

Publlcas De Los Nlveles
lnlclal (A Part¡r De Los 3
Años), Prlmarla, Y

secundarla Focallzada

Rec¡ben SeNIclo
Allmentarlo

Provlslón del servlclo
allmentarlo a través de
la gestlón de raclones

Raclón LU,O47,ñ5 La4,O47,sOS 362,999,592

Esh¡dlantes De Las

lnsütuclones Educaüvas

Publlcas De Los Nlveles
lnlclal (A Parur De Los 3
Años), Prlmarla, Y

secundarla Focalhada
Redben servlclo
Allmentarlo

supervlslón y monttoréo
de lá proüslón del
servlclo allmentarlo

Supervlslón
Reallzada

29s,322 38/,,772 66,389,146

Acclones
Gntréles

Sln Producto

Planeamlento y
PresuDuesto

Acclón 56 56 2,900,947

Conducclón y
Orlentaclón Suoerlor

Acclón 36 36 L,066,42L

Gesdón Admlnlstrdtfy¿ Acdón 6t5 6;t5 23,479,O78
Asesoramlento Técnlco
Ylurfdlco

Acclón 25 25 Ltsz,as1

Gesdón de Re€,ursos

Humanos
Acclón 95 95 3,026,A12

Acdons de cortrol y
audltorla

Acctón 93 93 592,751

Aslgnaclones
Presupuesb rl
as que No
Re$¡tan En

Productos

Sln Producto

Gpadtaclón y
oerfucclonamlento

Comlté 7,745 1,145 88,285

Segulm¡ento, Monnoreo
Y Evaluaclón

Supervislón
Reallzada 4s80 4s8O 198,354

Proüslón del servlclo
allmentarlo en
lnstftuclones educatlvas

Raclón 88,304,108 88,308,018 11,6,555,923



- 
I

Fuerúe: QAU WARMA

En conclusión, QAtl WARMA cuenta con 238 Actividades Operativas en el POI

con una programaclón financiera de Sl 1,792,997,695 acorde al PIM al

30.06.202d.

r En el Programa Naclonal Plataformas de Acdón para la lncluslón Sodal - PA!S,

se redujo meta ffs¡ca de la actividad lmplementaclón de medidas de protecclón

ante bajas temperaturas, debido a que los gestores de los Tambos reallzarán

sus íntervendones reduciendo la cantidad de personas en el marco del estado

de emergencia sanitarla y aislamlento social.

Se redujo meta ffsica relaclonada a la actlüdad Gestlón de las prestaclones

soclales debldo a que el mantenlm¡ento y operatividad de las plataformas de

servicios fijos (Tambos) no se realizará conforme lo previsto por estado de

emergencia san¡tar¡a y a¡slamiento social que afectó el avance de proyectos en

eJecuclón.

fuimlsmo, la actlvidad operátiva "articular la prestación de servicios y

actividades a través de las plataformas de servicios" se reduce a 7,L67,994

atenciones, debldo al estado de emergencia sanitaria y aislamiento soclal que

lim¡tará el tr¿bajo de los gestores de los Tambos y ejecuclón de intervenciones.

Se incorporaron 25 lnverslones para liquidación de supervisión de obra de

proyectos de creaclón de centros de serviclos de apoyo al hábitat rural.

CateEorh
Pr6upuestal

Producto / AEdonej
go¡¡l¡relt Ardrrldad

U¡ldad de
medlda

Meta Ffslca Meta
FlnanderaI Modlf. ll Modtf.

públlcas del ntuel
secundarla

Prevenc¡ón, Control,
DlaBnósdco Y

Trdtamlento De

Coronav¡rus

tft 945,353 27,106,497

canasta 761,08 77,L72,824

Toial 1,792,997,fft5

MEÍA FÍSICA Y FINANOERA (ANUA¡.I DE PAIS POR ACIMDADES 2(IZO

Categorfa
Presupusstal

Producto / Acdones
, oonunE!¡

Adrddad
Unldad de

medlda

Meta Ffslca Msta
Flnandera al
:3t .fr6.zo20

I Modlf. ll Modtt

Reducclón de
vulner¿b¡lldad y
atenclón de
emeGenclas
Dor desasbes

Pobladón con
péctlcas segur¿s
par¿ la reslllencia

lmplemenbclón de
medldas de protecclón
ante bajas temperaturas

Persona 18C[)0 13526 13,500

Acclones
Centrales

Sln producto

Planeamlento y
Dresuouqsto

lnforme 4 4 r,2$,224

Conducclón y orlenbclón
suDerlor

lnforme 4 4 808,474

Gesdón ad mlnlstrdüv¿ lnforme 104 704 D,Ul,492

5 Reporte SIAF de fec¡a de corte 08/07/2020, el cual condene los arustes pres¡puestales.



Categola
PrÉÉupü6181

Produclo / Acdones
oomunes

AdMdad
Unldad de

médlds

Msta FÉlca Meta
F¡nandera al
:t¡r.05,2020

t Modff. ll Modlf.

Asesorá mle nto técnlco y
lurfdlco

lnforme 4 4 877243

Gesdón de regursos
humanos

lnforme 4 4 1,058,336

Aslgnaclones
pfesupuestarlás
que no resultan
en productos

Sln producto

Tré nsferenc¡a de resJrsos
pard la elecuclón de
DroYectos de lnvers¡ón

Pfoyecto oa2 0-82 995,051

Tra nsferenda de recursos
para la eJecuclón de
aatuldades

obra 12.96 12.s6 6,406,82O

Gesüón de las
preshclones soclales

Atendón 2500000 7,767,994 L90ts98

Gestlón de las

Drcsbclones soclales
Estableclmlento 473 459 26,126,O51

Gesüón de las
prestaclones soclales

lnforme 8 8 7,4¡2A60

Prevenclón, conüol,
dlágnóstlco y tratamlento
de coronavlrus

lnforme 1 L 6,158,500

lnstalac¡ón de
lnfraestrucü,¡ra
admlnlstmtlva

obr¿ 0.25 49,350

: 55,659J49
Fuente: PA§

En conclusión, PAIS cuenta con 97 Actividades Operativas en el POI y una

programac¡ón ffnanciera de S/ 65,659,549 que es igual al PIM al 30.06.2020.

5. REPORÍES

ANEXO B-5: PLAN OPERATIVO INSTTUCIONAL FISICO Y FINANCIERO


























































